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S U M A R I O
rOMBNTO Y  OBRAS PÜ BLICAS-Se auto

riza la erogación de 8 90.00—Se aprueban 
unas listas de calificación—Se encarga inte
rinamente un empleo—Se manda pagar la 
suma de 8 6 .00—Se admite una renuncia y 
se nombra sustituto—Se admite una renun
cia y se nombra sustituto—Se admite una 
renuncia y se nombra sustituto—Se registra 
y deposita una marca de fábrica. 

JUSTICIA—Se autoriza la erogación de 8100.00 
—Se autoriza la erogación de 8 5.00—Se au
toriza la erogación de 8 15.08—Se suspenden 
los trabajos de una Comisión.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

de Gracias se excluyen de la 2  ̂ clase á 
los señores don Ceferino Delgado, por 
haber trasladado su domicilio á otro lu
gar de la República; y á don Jesús Gis- 
ñeros, don Juan Milla C. y don Octavio 
Milla C., por no tener rentas ni bienes de 
ninguna clase; y al doctor don Maximilia
no Hernández, por esta misma razón y 
por padecer de enajenación mental; y 

29—Que dichas listas se archiven en 
el Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas, para loa fines de ley.—Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

A lberto  A . B odriguez.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 22 de julio de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir á don G. Arturo Díaz la re

nuncia que ha interpuesto del empleo de 
Administrador de Correos de Gracias, y 
nombrar en su lugar á don Julián Her
nández Otero, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
A lberto  A . B odríguez.

Se autoriza la erogación de 8 80.00

Tegucigalpa: 11 de julio de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de noventa pe 

sos que el Cajero Nacional, don Justo 
Gómez Osorio, pagó en el mes de sep
tiembre próximo pasado á don Gregorio 
González, para sus gastos de traslación 
á Puerto Cortés, adonde fué á desempe
ñar el empleo de Administrador de Co
rreos; y que el gasto se impute á la par
tida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,* capí
tulo II, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por la 
ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa: 13 de julio de 1908.
Con vista de las listas de calificación 

de lo.s individuos obligados á contribuir 
durante el presente año, con su peculio 
6 trabajo, para la reconstrucción y repa
ración de los caminos, formadas por las 
Municipalidades del departamento de 
Gracias y remitidas por el Consejo De 
partamental del mismo, el Presidente 

ACUERDA;
19—Aprobar con las siguientes modi

ficaciones, indicadas por el Consejo De
partamental: en las listas del municipio

Se encarga interinamente un empleo

Tegucigalpa; 13 de julio de 1908.
Teniendo que salir de esta capital en 

servicio del Gobierno el Ténedor de Li
bros del Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, Bachiller don Ramón Alcerro, 
el Presidente

ACUERDA:
Encargar, interinamente, el expresado 

empleo de Tenedor de Libros á don Jai
me Turcio§, durante la ausencia del se
ñor Alcerro.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por laley, 
A lb erto  A . B odríguez.

Se manda pagar la suma de 8 6.00

Tegucigalpa: 20 de julio de 1908.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle se pague al 
telegrafista de Goascorán la suma de 
seis pesos, que invertirá en comprar una 
resma de papel pai*a esqueletos que se 
necesitan en la oficina telegráfica de 
aquel pueblo; y que el gasto se impute 
á la partida 3 ,̂ sección «Gastos Diver
sos,» capítulo III, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
EJ Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
A lberto  A. Rodríguez.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 25 de julio de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Admitir á don Inés Navarro la re

nuncia que ha interpuesto del cargo de 
Director General de Correos de la Re
pública.

29—Nombrar, interinamente. Director 
General de Correos al Licenciado don 
Wenceslao Orellana, con el sueldo de 
ley; y

3 9 —El señor Navarro entregará la ofi
cina al señor Orellana por inventario de
tallado y completo.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
A lberto A . R odríguez

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 25 de julio de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir á don J. Segismundo López 

la renuncia que ha interpuesto del em
pleo de escribiente del Ministerio de Fo
mento y Obras Públicas, y nombrar, in
terinamente, en su lugar al señor Alfre
do López, con el sueldo de ley, que se le 
abonará desde eU.ocho del mes en curso, 
fecha en que empezó á prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.
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Se resiíistra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa: 27 de julio de 1908.
Vista la solicitud que el 9 de abril del 

corriente año presentó el Licenciado don 
Emilio Mazier, como apo:lerado de la so
ciedad denominada «Galena Signal Oil 
Company,» organizada bajo las leyes del 
Estado de Pensilvania, y que tiene su 
domicilio y la ubicación de sus negocios 
en Franklin, en dicho Estado de Pensil
vania, E-jtados Unidos de América, en la 
cual pide el depósito y registro en la 
Secretaría de Fomento de dos marcas de 
fábrica, adoptadas por dicha sociedad 
para viso en el comercio; la primera, de 
aceites lubricantes, y la segunda, de 
aceites y grasas de alumbrado y lubri
cantes. Una de dichas marcas consiste 
en la palabra «Galena,» y la otra en la 
palabra «Trigrani» y las letras G. S. 
O. Ct*, colocadas entre semicircunferen
cias dobles, concéntricas y entrelazadas, 
formando un conjunto como el del diseño 
adjunto. Se acompañan á dicha solicitud, 
debidamente legalizados, los documentos 
siguientes:—19 El poder otorgado al se
ñor Mazier.—29 Dos ejemplares de cada 
una de las marcas de fábrica, represen
tadas por medio del grabado.—39 Dos 
certiñcados en los cuales consta que di
chas marcas de fábrica fueron registra
das á favor de la «Galena Signal Oil 
Company» y sus asignatarios 6 suceso
res, en la oficina de patentes de los Es
tados Unidos: la primera, el 30 de enero 
de 1906, bajo el número 49.274; y la se
gunda, el 10 de septiembre de 1907, bajo 
el cúmero65.l97; — y 49 Elinstruraento en 
virtud del cual se ha establecido en este 
país agencia para la venta de los pro
ductos en que se emplean las marcas de 
que se trata.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, quienes de parecer que se ac
ceda á la solicitud; y

Considerando: que publicado el aviso 
de ley por más de noventa días en la 
«Gaceta Oficial,» no se ha hecho oposi
ción alguna; por tanto, el Presidente de 
la República

ACUERD.:̂ ;
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, que la «Galena Signal Oil 
Company,* después de haberse llenado 
los requisitos legales, se ha reservado 
sus derechos á la propiedad exclusiva de 
las dos marcas de fábrica de que se ha 
hecho mérito; uno de los ejemplares de 
cada una de las cuales se conservará en 
la Secretaría de Fomento, para los fines 
de ley, y los otros se devolverán al inte
resado, con constancia de ser idénticos 
álos depositados en aquella oficina en vir
tud del pre-sente acuerdo.—Comuniqúese.

D.4VILA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
Albert“ .4. Rodrtgutz.

JUSTICIA

Se autoriza la erogación de i  100.00

Tegucigalpa; 30 de junio de 1906.
El Presidente

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de ($ 100.00) 
cien pesos, que se entregarán al señor 
.Juez de Letras de lo Criminal del depar
tamento de Copán, para sus gastos de 
viaje en la visita que practicará á los 
Juísgados de Paz de su dependencia. Di
cha erogación se imputará á la partida 
lá, capítulo IV, Ramo de Justicia, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DáVILA.
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 5.00

Tegucigalpa: 13 de julio de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de § 5.00, que 
se entregarán al Juez de Letras del de
partamento de Intibucá, valor de un libro 
en blanco que necesita para el servicio 
de su oficina. Dicha erogación se impu
tará á la partida lá, capítulo IV, Ramo 
de Justicia, del Presupuesto vigente.— 
Comuníquesé.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

ACUERDA:
Suspender por ahora los trabajos de la 

Comisión Recopihidoi a de las leyes de 
Justicia y Administración Pública, crea
da por acuerdo de 6 de mayo del corrien
te año.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
J. Ignacio Castro.

A V I S O S

El iiifra.scrito. Secretario del .Juzgado de Le
tras del departamento de Colón, hace saber; que 
en unas diligencia.s seguidas en este Juzgadoi 
solicitud de doña Rosa Mencía, de este vecinda
rio, en nombre de su hijo menor Rodolfo Suuo, 
pidiendo la posesión efectiva de la herencia ab- 
intestato de los bienes que á su muerte dejó el 
padre de éste, don Francisco Suazo, ha recaído 
la sentencia cuya fecha y parte resolutiva dice: 
—“ Juzgado de Letras del departamento de Co
lón.—Trujillo, á las diez de la mañana del día
quince de Junio de mil novecientos ocho...........
Por tanto; este Juzgado de Letras, á nombre de 
la República, de acuerdo coir el parecer del Fis
cal y en aplicación de los artículos l.O.W, l.OM, 
1.041, 1.042 y 1.043 del Cldigo de Procedimien
tos, concede la posesión efectiva de la herencia 
ab-intestato de los bienes que dcj.) á su muerte 
don Francisco Suazo. á su liijo natural Rodolfo 
del mismo apellido; debiendo publicarse esta re
solución en el periódico oficial y por carteles, 
que se fijarán, durante quince días, en tres de 
los paraje.s más frecuentados de esta ciudad, j  
hacerse la inscripción prevenida por el artículo 
714 del C.ldigo Civil, para lo cual se extenderáIk 
respectivacertilicacióu.—Notifíquese.—Feman
do P. Cevallos.—Eustaquio Salazar, Srio.” —Tru- 
jillo: 25 de junio de Ihüs.

RUBEN PEÑ A M., Srlo.

Se autoriza la erogación de $ 15.00

Tegucigalpa: 17 de juila de 1908.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de ($ 15.00) 
quince pesos, que se entregarán al señor 
Juez 19 de Letras de lo Criminal de este 
departamento, valor de tres libros en 
blanco que necesita para el servicio de su 
oficina. Dicha erogación se imputará á 
la partida 4 ,̂ capítulo IV, Ramo de Jus
ticia, del Presurjuesto vigente.—Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se suspenden los trabajos de una Comisión

Tegucigalpa: 27 de julio de 1908.
Considerando: que con motivo del es

tado de guerra en que se encuentra el 
país se han aumentado notablemente los 
gastos del Erario Nacional, por lo cual 
es indispensable hacer las economías po
sibles; por tanto, el Presidente

El infrascrito. Secretario del Juzgado de I »  
tras del departamento de Colón, liace saber; que 
en unas diligencias seguidas en este Juzgado! 
solicitud de doña Mauricia Jiménez, de estev»- 
cindariú, en su propio nombre, pidiendo la pe- 
sesión efectiva de la liercncía testamentaria de 
los bienes que á su muerte dejó Santiago Zelaya, 
ha recaído la sentencia cuya fecha y parte reso
lutiva dice:—“ Juzgado do Letras del departa
mento de Colón.—Trujillo, á las diez de la ma
ñana del día quince de junio de mil novecieatM
ocho...........Por tanto: este Juzgado, á nomlm
de la República y de acuerdo con el parecer del 
Fiscal y en aplicación de los artículos 1.098, 
1.040,1.041,1,042 y 1.043 del Código de Procedi
mientos, concede á duna Mauricia Jiméuetla 
posesión efectiva de la lierencia testamentarla 
de los bienes que á su fallecimiento dejó dea 
Santiago Zelaya, y manda se publique esta reso
lución en el periódico oficial y que se anuncie, 
además, por carteles fijados, durante quincediia, 
en tres de los parajes más frecuentados de este 
lugar, debiendo hacerse la inscripción prevenida 
por el artículo 714 del Código Civil, para cuyo 
efecto se e.xtenderá la ccrtiftcación respectita.— 
Notifíquese.—Fernando P. Cevallos.—Euttaqato 
Salazar, Srio.” —Trujillo: 4 de julio de 1908.

RUBEN PES A M-, Sria

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Colón, hace 
ber: que el día de lioy, miércoles diez de Josio 
de mil novecientos ocho, á las diez a. m.. dea 
Alfredo Melhado, mayor de edad, soltero, COI
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CENTRO-AMERICA 551

ciante, de este vecindario, me ha presentado, 
para su insc-ripci’ in. la primera copia de una es
critura pública ütorjrada á su favor p.or don .Al
fonso Dület, maj.ordeedad. soltero, fann.acéu- 
tico y de este vecindario, en represeutaci<in de 
don I'esiderio .Vlvaiez. ma>or de edad, casado, 
comerciante, vecino <le La Ce i ira. departamento 
de Atlántida, y autorizada el doce de mayo del 
corriente año por el Juez de Leí ras de este de
partamento y Gotario l ’ úblico. por ministerio 
de la ley, Abogado don Federico C. Canales, en 
la cual consta C(uc el señor Itillet, como apode
rado del señor Alvarez, vendió á don Alfre<1o 
Melhado, en la suma de mil ochocientos pesos, 
un potrero sito en terreno ejidai de este puerto, 
como de treinta y^tinco manzanas de ext-ensión, 
■cubierto de zacate artiticial, cercado con alam
bre espigado, siendo sus límites; al Norte, con 
el barrio de Kío Negro y una peo[ueña tinca que 
fué de -Antonio Funes: al Este, con potrero de 
don Andrés Murillo, Rio Negro y finca que fué 
del mismo señor Funes, camino de por medio: 
al Sur. p<jtreros de los señores A. Dillet Herma
nos, A. y .1. Giynn y otro de don Narciso Rome
ro; y al Oeste, potreros de Dionisia Rivera y 
Carlos Kieffer. Y  siendo e.sta la primera ins
cripción que se solicita del inmueble descrito, 
se hace sabor al público para los efectos del ar
tículo 2.322 de! Códigu Civil.—Trujillo: 10 de ju
nio de. 190S.

Fekn .anuo P. Cevali-os.

E! infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Cortés, hace satjer: que 
hoy. á las dos de la tarde, se lia presentado, pa
ra su inscripción en este Registro, primera co
pia de una escritura púlúica otorgada en esta 
ciiulfcd. el cuatro de Junio cié mil novecientos 
seis, ante el Notario Ahogado don Guillermo 
Campos, en la que consta que don César Funes, 
mayor de edad, casado, agricultor y de este ve
cindario, vendo ó clon Tcrencio A. Piineiitel. 
pintor y de. las mismas generales del vendedor, 
dos casas sitas en el barrio El Benque, de esta 
Ciudad, una paredes de baliarociuo, tedio de ma
nara. con un caedizo tedio de teja, todo de diez 
varas de largo y siete de atidio, en un solar de 
veinticinco varas en cuadro; y la otra, paredes 
de iialiareque, techo de teja, de diez varas de 
largo por cinco de anclio, en un solar contiguo 
al anterior, que mide diez varas de frente por 
siete de fondo, teniendo por límites comunes: al 
Norte, solares do doña Rosa (hircía y Panfilo 
Reina; al E.ste, solar de la .señora García: al Sur, 
casa y solar de Carlos Pineda; v al Oe.ste, casa y 
solar de Bonifacia García; cuya venta la ha ve
rificado por la suma da doscientos pesos plata 
y  careciendo el vendedor (le antecedente inscri
to del inmueble vendido, se liace salxir al públi
co para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—San Pedro Sula: 8 de julio de 190S.

P a u l in o  V a n e o a s .

Reíjistro de la Propiedad
El Licenciado don José María Gálvez ha pre

sentado. para su inscripción, hoy á lasdieza. m., 
la primera copia de una escritura pública auto
rizada por el Juez 29 de Letras de lo Civil, el 
veintiuno de mayo último, en esta ciudad, por 
la cual Timoteo Espinosa vende al Licenciado 
don Mareos Cadas .Andino una finca ó posesión 
situada en el lugai de "Las Animas," de esta 
comprensión municipal, compuesta de dos casas, 
cubiertas de teja, paredes de estacón, que mi
den, una de ellas, seis varas de frente por cinco 
de fondo, con su correspondiente corredor de 

. dos varas; y la otra, cuatro varas de largo por 
tresde ancho, con un caedizo hacia la parte 
nordeste: de una galera que sirve de cocina, de 
una huerta localizada ú uno v otro lado de la

quvi.ia lita de "Las Floios." 'jue contiene cafe
tos. mangos y otros árlMii-s fruíale-.; todoihúca- 
do en iin terreno de media catiallcn'a mod"rna 
de estensiiin. p-comási'. menos, cuyos límites 
son; a! Norte, djsile el iiioj iii de la Sabana d, l 
Rodeo, cerca del cementerio de las aldeas del 
Cerro Grande .v Gigiscali-e. al mojón de la Poza 
de l:is Animas, en la quehraditade este nombre, 
tenorios de los Vailadares: de este punto, si
guiendo por io más alto del borde occidental de 
la (juebrada de "El P ilo," que se junta con la 
de Las Animas un poco abajo de la poza ya re
lacionada, al mojón que está al Norte de la sa- 
banetilla de "Las Flores." colindando con te
rrenos de los Barrios; ai Oeste, desde el último 
rnojémaldel Sudoeste de la diclia sabanetilla; 
de aquí, pasando entre la cocina y la casa de 
-Mercedes Raudales, quedando la primera dentro 
de este terreno y la segunda fuera, a! paso de la 
qiiebradita de “ Las Flores;”  de aquí, siguiendo 
por dos mojones intermedios, que no están en 
línea recta, al de Los Estacones, situado en la 
falda Norte del cerro del mi.smo nombre, colin
dan terrenos de los Raudales Espinosas: al Sur, 
desde este último mojém iiasta el del Portillo de 
la Tierra Blanca, terreno de los Turcios: de aquí 
al mojón de “ Las Morit.as,”  situado junto al ca
mino real para Tegucigalpa, pasando antes por 
otro mojón, colindan terrenos de J’edro r>íaz: y 
al Este, desde “ Las Moritas" a! mojón del Tron
cón Blanco, trayendo el aludido camino real á 
la dereclm. como á .si;is varas: de aquí, cruzando 
e! camino mencionado y la (juebradita de "Las 
Flores,”  pasando por un árbol antiguo de agua
cate liasta el mojón de la faina Suv de !a loma 
de “ La Coyotera," y de aquí al de la loma del 
Rudeo, colindan terrenos de Inocente Espinosa. 
Esta venta se ha liecho por la suma de cuatro
cientos cclienta pesos: y no habiendo anteceden
te inscrito sobre el dominio del inmueble ven-1 
elido, se liace esta publicacié.n para los fines del 
aitículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 28 ¡ 
de julio de 1Ü08. j

M a r t ín  J im é n e z . '
j

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de! departamento de Olancho, hace saber: que 
el señor don Francisco Cuevas, mayor do edad, 
casado, labrador y vecino de esta ciudad, ha 
pi-esentado, para su inscripción, la primera co
pia do una escritura autorizada en esta ciudad, 
e! treinta de marzo último, por el Juez de Letras 
de ¡o Civil de este departamento y Notario Pú
blico, por ministerio de la ley, Licenciado don 
Carlos Zelaya Z., por la cual don Luis A’ eliis- 
quez. mayor de edad, casado, filarmónico y de 
este vecindario, vende al referido señor Fran
cisco Cuevas un derecho de tierras en ei sitio de 
Ciiiciiicayapa, de este término municipal, cuyos 
limites son: por el Norte, con ejidos de esta ciu
dad; por el Sur, con el río de Guayape; por el 
Oriente, con sitios de La Concepción y San 
Francisco de Corrales; y por el Oeste, con el si
tio de El Plomo. Diclia venta la lia verificado 
por la suma de sesenta pesos, y adquirió la pro
piedad por herencia de su difunto padre Claro 
Velásqut z. Y  no habiendo antecedente inscrito 
sobre la propiedad vendida, de conformidad con 
el artículo 2.322 del Código Civil, se pone lo ex
puesto en conocimiento del público.—Juticalpa: 
24 de julio de loos,

CARLOS ZELAYA Z.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2̂  de 
Letras de lo Civil de este departamento, liace 
constar: que por .sentencia de este Juzgado feclia 
veintinueve del mes en curso, les fué concedida 
la posesión efectiva de la herencia intestada de 
don Francisco Agurcia á don Gregorio .Agurcia 
y á doña Paula .Ayestas. como representante de 
los menores María Eusebia é Isabel Agurcia:

Icuya parí-’  resolutiva de diclia .sentoneia dice así: 
—"Por ta-it.»; el Juzgado de Letras 2''’ de lo Ci
vil. á nonibr.’  de la República, liaciendo aplica- 
ci.ín de los artículos 1 .0 :iñ. 1 oK», l.iMl, 1.042, 
1.043 del C idigo de Pr-jCedimientos: 4:>, número 
2'?. Lev de <'>r>g’inización v .Atribuciones délos 
Tribunales, y 1” del I)-ecreto del Pod-er Ejecuti
vo de dos de septiembre del año próximo ante
rior, concjd-i ;í los señores doña Paula Ayestas 
y don Gregorio Agurcia la posesión efectiva de 
la iierencia do que sr h i hecho mérito; manda 
A liacer la inscripción prevenida por el artículo 
714 del Código Civil, para lo cual la Secretaría 
extenderá la certificaciém respectiva, debiendo 
publicarse esta resolución en “ La Gaceta”  ofi
cial y por carteles, que se fijarán, durante quin
ce días, en tres de los paraje.s más frecuentados 
de esta ciudad.—Notifíquese.—Eduardo F. Pa
dilla.—G. Zelaya, Srio.” -Tegucigalpa: 30de ju
lio de 1908.

G. ZELAYA, Srio.

r k m a t e ;

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 1" de lo Civil de este departamento, hace 
saijcr: que este .1 uzgido, en auto del veinte y 

I cuatro del corriente mes, ha señalado la audíen- 
Icía del veintidós de agosto próximo, á las tre.s 
I de la tarde, para el remate de los bienes embar- 
I gados á J uan Francisco Ortega, en la demanda 
i ejecutiva que el Licenciado don Guillermo Bus- 
tillo G , como representante de Ambrosio Orte- 

I ga, para el p;igode cuatrocientos sesenta y siete 
! pesos, interesc.s y costas, le lia promoví lo; los 
I bienes einhirgados han sido valorados de la rna- 
I ñera siguiente:
¡ 19—UiKi posesiém en La Lajita, cultivada de
maíz y maicillo, como de dos manzanas de er- 

; tensión, con cercado madera, perteneciente una 
i parte de ésta á predios colindantes, con los si- 
¡guientes limites: al Norte, posesión de Fonse- 
I cas-rPedio A'. Agnilar; al Sur, camino real que 
I conduce á Salíantvgrande: al Este, posesión de 
] Juan Tb Ag;iilar;y al Oeste, camino real citado;
¡ valorada en ciento cincuenta pesos, 
j 29—Una labranza en El Zapote Rosado, como 
ide media manzana de extensión, acotada con 
¡ cerca de madera, perteneciente en parte á pre- 
I dios colindantes, cultivada de maíz y con los si
guientes limires; al Norte, posesión de Pío Sie
rra; al Sur, la de i'edro Barationai al Este, la de 
los .-Aguilar; y al Oasle, la de Tiburcio Ortega; 
valorada en veinte posos.

39—Una labranza en El .A billal, como de trein
ta varas de ancho por sesenta de largo, (Xm cer
ca de madera, perteneciente en parte á predios 
colindantes, sin cultivo y con los siguientes lí
mites: al Norte, posesión de Pablo Baraliona; 
al Sur, la de los herederos de Francisca Baraho- 
na; al Este, los de Pablo Barahona y Petrona 
Ortega; y al Oeste, la de Albina Agnilar; valo
rada en veinte pe.so.s.

49—Posesiém situada entre El Barrero y La 
Calera, ciiiiíerta de pasto artificial y natural, 
como de seis manzanas, más ó menos, acotada 
con madera, piedra y barranco natural, perte
neciente el cerco, en parte, á predios colindantes 
y con los signit-ntes limites; al Norte, posesión 
de Petrona tirtega: al Sur, La Calera y montes 
baldíos; al Este, camino real que conduce á Sa- 
iianagrande; y al Oeste, posesión El Barrero, 
perteneciente á los herederos de Francisca Ba- 
rahona y .Alejandro Ortega; valorada en ciento 
cincuenta pesos.

.79—Posesiém sin cultivo en El Ojo de Agua, 
como de odio manzanas, mis ó menos, propia 
para la agricultura, con los siguientes limites: 
al Norte, ca'lejónde El Barrero; ai Sur, monte:i 
baldíos: al Este, liuertas de los comuneros Or
tega y Harabona; y al Oeste, posesión de Am -
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brosio 0 : , 2ga; valorada en ciento einciienta 
pesos.

69—Un i Jtc de terieno como de una manzana 
de exteris; in. el cual estuvo cuhierno de pláta
nos, y cú., ios sitjuienies limites; al 'Noile, pose
sión de Julia y Faustina Sierra; al Sur, huerta 
de Man';, Josefa (>ilejía; al Este, posesión de 
Juan Francisco Ortega:'y al Oeste, Inierta de 
Petrona t'rtega: valorado en veinte pesos.

79—Po.s, sión entre La Laguneta y Hacienda 
Vieja, sin cultivo, propia para la agricultura, 
acotada con cerca de madera en mal estado, 
pertenecí', nte, en parte, á predios colindantes, 
con los siguientes límites: al Norte y Sur. pose
sión de M;iriuel Antonio Aguilar y Pedro V. del 
mismo apellido: y al Oeste, posesión de Pablo 
Barahona: valorada en cien pesos.

89—Un lote de terreno sin cutivo en La Cale
ra, propio para la agricultura, como de seis man
zanas de extensión, acotado con cerca de made
ra y barranco natural, y son sus límites; al Nor
te, La Calora: ai Sur, montes baldíos: al Este, 
posesión de Juan P. Aguilar; y al Oeste, montes 
baldíos de El Ojo de Agua; valorado en ciento 
cincuenta pesos.

99—Media manzana de caña de azúcar en ma
las condiciones, en terreno de Petrona Ortega, 
en la posesión El Barrero, y con los siguientes 
límites; al Norte y Sur, posesiones de Petrona 
Ortega; al Este, zacatera de Antonio Ortega; y 
al Oeste, ünca de Gabriel Sierra; valorada la 
cafia en veinte y cinco pesos.

10.—Los siguientes semovientes: una yegua 
vieja tordilla, valorada en diez y seis pesos: una 
potranca colorada, de tres ó cuatro ailos, en 
veinte y cinco pesos; una muía de carga, mora, 
en cien jicsos; un macho colorado, también de 
carga, en sesenta pesos; dos vacas paridas de 
hembra, en veinte y cinco pesos cada una, con 
sus respectivas terneras: otra vaca parida, vieja, 
en quince pesos: tres vacas más, paridas, en 
veinte y cinco pesos cada una, con todo y cría; 
tres vaquillas, en quince pesos cada una; y un 
toro, en diez y ocho pesos. Todos los bienes 
enumerados se encuentran en jurisdicción del 
pueblo de Nueva Armenia, en este departamen
to, y se advierte: que por ser primera licitación 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Tegucigalpa: 28 de julio de 1908.
Luis M. VksqvEZ.

E D IC T O
El infrascrito. Registrador de la Propiedad 

Inmueble de este departamento, hace saber: 
que con fecha diez y nueve del corriente se pre
sentó el Abogado don Pántilo Estrada, de este 
vecindario, solicitando por primera vez la ins
cripción de una casa, sita en el barrio de “ La 
Merced,”  de esta ciudad, siendo su construcción 
de paredes de adobe, sobre liorcones; la cual 
consta de diez y ocho varas de largo como por 
seis ú ocho varas de ancho, de dos corredores, 
uno del lado de la^calle y otro al interior, te
niendo, además, unalcocina y uná mediagua en 
galera, todo lo cual e.st;'i ubicado en un solar de 
veintioctio varas de largo,'cercado de tapial. La 
casa anteriormente descrita linda; al Oriente, 
con casa del peticionario Estrada, que antes fué 
de don Félix Abarca: al Poniente, con las here
deras del tinado Fernando Sánchez; al Sur. con 
la casa de don Pedro Abarca, calle de por me
dio: y al Norte, con casa de doüa Isidora Zepe
da, calle de por medio. Diclia casa la liubo el 
señor Estrada por compra’qwe de ella hizo -á don 
Rufino Mendoza, ya difunto, vecino que fué de 
Orocuina. Por ser la primera inscripción que 
ae solicita, lo pongo en conocimiento del públi

co. para los efectos de ley.—Choluteca; 23 de ma
yo de ItiOS.

l'F. L .X R m Z Á llA L . r t -O K O  N .  C.áRC.VMO,
30 -  30 Secretario.

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d
El Licenciado don Ismael VeUsquez presenta 

hoy, á las nueve de la mañana, la segunda copia 
de la escritura pública otorgada el veinticinco 
de septiembre de mil ochocientos noventa y nue
ve, en Comayagüela, ante el Juez de Paz 19 don 
David Lorenzana, por la cual Agapito Trinidad 
vende á Gregorio Juanes una huerta cultivada 
con plátanos, café y otros árboles frutales, con 
la cerca en mal estado, localizada en “ La Cues
ta,”  de la comprensión municipal de la referida 
ciudad de Comayagüela, y linda; por el Norte, 
con posesión de .\gapito Trinidad; al Este, po
sesión de Felicito Cortés; al Sur, con posesión 
de Agapito Cortés y Sergia Salvador, callejón de 
por medio; y al Oeste, con posesión de Juan Pío 
Flores, callejón de por medio. Dicha venta la 
efectúa por la suma de cincuenta y dos pesos. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se'hace sa
ber la solicitud de inscripción, de conformidad 
con el artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa: junio 18 de 1908.
30—30 M a r t ín  J u ié n e z .

Registro de la Propiedad 
Don Tomás A. Lozano, de Comayagüela, pre

senta, para su inscripción, hoy á las once y me
dia de la mañana, la primera copia de una escri
tura pública autorizada por el Juez de Paz de lo 
Criminal de aquella ciudad el veintiséis del mes 
en curso, por la cual Domingo y Marcelino Her
nández, Cayetano Valladares, Petrona Ramírez 
de Hernández y Eduviges Hernández de Juanes 
venden al señor Lozano varios lotes de terreno 
ejidal situados en la aldea de La Soledad, com
prensión municipal de Comayagüela. Estos lo
tes fueron adquiridos por los vendedores por do
nación que les hizo la Municipalidad, y están 
formando todos un solo cuerpo, y tienen por lí
mites generales; al Norte, caserío de La Soledad, 
camino que conduce á El Jícaro de por medio; 
por el Sur, con finca de Pedro Pagoaga; por el 
Este, terreno de Emigdio Velásquezy del mis
mo Pedro Pagoaga; y por el Oeste, fincas de 
Cornelia Juanes, Francisca Juanes y Manuel 
Zuñiga; y en conjunto pueden coger cuarenta y 
una medidas de maíz de sembradura, poco más 
ó menos; el precio de venta es trescientos ochen
ta pesos. No habiendo antecedente inscrito, se 
hace esta publicación. Artículo 2.322, Código 
Civil.—Tegucigalpa: 29 de junio de 1908.
3 0 -  30 M a r t ín  J im én ez .

Zambrano; al Sur y al Oc-stv. con el río de Zam- 
brar.o; y al Este, sitio de .\m:iratcea. Pertene
cen los inmuebles descritos al señor don Manuel 

; E. Gálvez, de este vecindario, y se venderán en 
pública sut-Vista. con motivo de la ejecución que 
para el pago de uu'ístít'-.-Éigo.s ilkrÍMh fiesmf sai 
intereses de un dos por ciento mensual, desde el 
16 de mayo de 1900 le ha promovido don Fran
cisco Zelaya F., de Coinayagtiela. Se advierte 

\ que es segunda licitación y que en cunsecueneis^
; será admisible cualquiera postura que se haga, 
i Estos inmuebles han sido valorados de la mane- 
1 ra siguiente: el solar en í  1.120.00 y el terreno- 
I en $ l.lOO.Oit Se hace saber al público, para lo»
I fines de ley. —Tegucigalpa; 2-7 de julio de 1908. 
8—4 Luis M. V.fsquEZ, Srio.__________  »_______ _

El infrascrito, .Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
dos de septiembre de mil novecientos siete ae 
presentó ante esta Administración de Rentas el 
Doctor don Jenaro Muñoz Hernández, denun
ciando una faja de terreno nacional como de 
cinco caballerías, sita en jurisdicción del pueblo 
de Siguatepeque; linda: por el Norte, con terre
no del denunciante; por el Este, con terreno de 
don Onofre Rodríguez y de ios señores Valeu- 
zuela; al Sur, con terreno de los mismos sefiorea 
Valenzuela y de don Martín Rittenhouse; y al 
Oeste, con terrenos del General don Antonio 
López y del propio denunciante. Lo que se po
ne en conocimiento del público para los efectos 
del artículo 13 de la Ley Agraria.—Oomayagua: 
3 de julio de 1908.
30—8 Leoncio S. Valli.

Adolfo Díaz M., Administrador de 
Rentas de este departamento, hace sa
ber; que en esta fecha se ha presentado- 
el Abogado don Carlos Torres, como re
presentante de don José Vallejo, denun
ciando como nacional un terreno sito en 
la margen derecha del río Ulúa, partien
do de £1 Progreso y en lugar llamado 
«Padilla,» es propio para la agricultura 
y mide aproximadamente como cincuen
ta manzanas de extensión, y limita: al 
Norte, con finca de Ignacio Reyes y 
montafia inculta; al Oriente y Poniente, 
con el río Ulúa; y al Sur, con montafia 
inculta nacional.—Yoro: junio 9 de 1908.

A d o l f o  Día z  M.

R E M A T E

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras 19 de lo Civil deXesle departamento, hace 
saber: que este Juzgado, en auto de veintitrés 
del coiTíente mes, ha designado la audiencia del 
veintiuno de agostojpróxiraoentrante, á lastres 
de la tarde, para la venta en pública subasta de 
los bienes siguientes; un solar sito en la parte 
oriental de la ciudad de Comayagüela, mide 
veintiocho varas de Norte á Sur y acotado con 
cerca de piedra, de cincuenta varas de Oriente 
á Poniente y con los siguientes límites; al Nor
te, solarde Jesús'Zúniga, antes de Felipe T. 
Velásquez; al Sur, solar de Inocente Méndez, 
antes de Luciano Sosa: al Este, solar de los he
rederos de doña Sergia de Durón; y al Oeste, con 
la quinta avenida, y un terreno denominado 
“El Tablón,”  sito en la aldea de Zambrano, co
mo á diez y seis leguas al Noroeste de esta ciu
dad, de diez y siete y media caljallerías y cuyos 
límites son: al Norte, con los comuneros de

Adolfo Díaz M., Administrador de 
Rentas de este departamento, hace sa
ber: que en esta fecha se ha presentado 
el Abogado don Carlos Torres, como re
presentante de don Leocadio Lardizábal, 
denunciando como nacional un terreno 
sito al Norte y como á una milla del pue
blo de El Progreso, es propio para la 
agricultura y mide aproximadamente 
cuatrocientas cincuenta hectáreas, poco 
más ó menos y limita, al Norte, Oriente 
y Poniente, con el no Ulúa; y por el 
Sur, con los ejido.s de El Progreso.—Yo
ro: junio 9 de 1908.

A d o l f o  Día z  M.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad; unos, de 
24i X 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de I6x I2i cm., á $ 0.75 el ciento. 
También hay TARJETAS blancas finas 
de varios tamaDos, y SOBRES para 
jetas de visita. »
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	Fomento Y Obras Publicas: Se autoriza la erogación de $ 90.00- Se aprueban unas listas de calificación.
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